
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 268
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 19 de noviembre de 1999
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12023
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Asamblea Regional
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13298 Modificación parcial del Reglamento de la Asamblea
Regional de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan Vicente Navarro Valverde, Secretario Primero de la
Asamblea Regional de Murcia.

Certifico: Que el Pleno de la Asamblea Regional, en sesión
celebrada el día 3 de noviembre de 1999, aprobó la siguiente
modificación del Reglamento de la Cámara:

Modificación parcial del Reglamento de la Asamblea
Regional de Murcia

Exposición de motivos
La reciente reforma de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de

junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
suprimió la limitación, vigente hasta ese momento, de que los
miembros de la Asamblea Regional pudieran percibir
remuneraciones fijas por su dedicación a las tareas
parlamentarias.

Como consecuencia, la Cámara, en la sesión plenaria
celebrada el 15 de abril último, aprobó una modificación parcial
de su Reglamento, concretamente del artículo 18, y la Mesa,
oída la Junta de Portavoces en la reunión del pasado día 26 de
julio, estableció las cuantías y modalidades de las asignaciones
económicas que han de percibir los diputados. Nada, sin
embargo, se ha previsto en la norma reglamentaria sobre la
atención a los gastos de previsión social que debieran atenderse
una vez establecidas las retribuciones de los miembros de la
Cámara.

Es por ello que se propone la modificación del citado
artículo 18 del Reglamento parlamentario:

Artículo único.
Se modifica el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea

Regional de Murcia, que quedará con la siguiente redacción:
«Artículo 18.
1. La Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces,

fijará cada año la cuantía de las percepciones de los diputados y
sus modificaciones dentro de las correspondientes
consignaciones presupuestarias.

2. La Asamblea Regional podrá suscribir convenios
especiales con las entidades gestoras de la Seguridad Social en
favor de aquellos diputados que, como consecuencia de su
dedicación parlamentaria, causen baja en el correspondiente
régimen de la Seguridad Social en el que previamente estuvieran
afiliados y en situación de alta, así como, en su caso, en favor de
aquellos diputados que no estuvieran previamente afiliados o en
situación de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad
Social y, como consecuencia, asimismo, de su dedicación
parlamentaria, lo soliciten.

En los términos previstos en los convenios especiales que
eventualmente se suscriban, correrá a cargo del presupuesto de
la Asamblea el abono de las cotizaciones a la Seguridad Social
de los diputados a que se refiere el párrafo anterior.

3. Lo establecido en el párrafo segundo del apartado
anterior se extenderá, en el caso de funcionarios públicos que
como consecuencia de su dedicación parlamentaria se
encuentren en situación de excedencia o servicios especiales, al
abono de las cuotas de clases pasivas y de las cotizaciones a
las mutualidades funcionariales obligatorias.

4. La Mesa podrá disponer el abono, a cargo del
presupuesto de la Asamblea, de las cotizaciones a las
mutualidades profesionales de aquellos diputados que, como
consecuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de realizar
la actividad que motivara su pertenencia a las mismas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la
Mesa podrá establecer un régimen complementario de asistencia
social de los diputados a cargo del presupuesto de la Asamblea.

Y, para su constancia y efectos oportunos, expido la
presente certificación con el visado del Excmo. Sr. Presidente
de la Asamblea Regional y el sello de la misma, en Cartagena a
cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.—V.º
B.º El Presidente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12915 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose observado errores materiales en el anuncio
número 12915, aparecido en el «B.O.R.M.» número 260, de
fecha 10 de noviembre de 1999, por el que se publica Decreto
número 119/1999, de Consejo de Gobierno, se rectifican en el
sentido siguiente:

Los párrafos que corresponden a Escudo partido deben
quedar como sigue:

«Escudo partido:
1.º- De azur, una torre de oro mazonada de sable y

superada por una creciente de plata acompañada de una estrella
de cinco puntas de planta y alterada en punta por un marjal de
oro fileteado de ondas de plata y azur.

2.º- De sínople, los pinochos o mojones de oro superados
por un sol de oro y alterado en punta por un campo de oro.

Al tiembre, corona Real cerrada».
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13296 Decreto n.º 141/1999, de 11 de noviembre de 1999,
por el que se autoriza la implantación de las
enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de los títulos de Licenciado en Ciencias
Ambientales y Licenciado en Física en la
Universidad de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado
por Leyes Orgánicas 4/1994, de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de
junio en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas
que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen.
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Mediante Real Decreto 948/1995, de 9 de junio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de Universidades, tuvo lugar la transferencia a la referida
Comunidad de la funciones y competencias que en materia de
enseñanza superior atribuye a las Comunidades Autónomas la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Murcia
acordó en su sesión de 21 de junio de 1999, a propuesta de la
Junta de Gobierno, proponer a la Comunidad Autónoma la
implantación de nuevas titulaciones para el curso 1999-2000.

Vista la propuesta de la Universidad de Murcia de autorización
de nuevas titulaciones de primer y segundo ciclo en 1999, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y Centros
Universitarios, habiendo informado favorablemente, tanto el Consejo
Interuniversitario de la Región de Murcia en su reunión del día 10 de
septiembre de 1999, como la Comisión de Coordinación y
Planificación del Consejo de Universidades el día 20 de octubre de
1999, oída la Comisión Académica; a propuesta de la Consejería de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 11 de Noviembre de 1999

DISPONGO

Artículo único.
Se autoriza la implantación en la Universidad de Murcia de

las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes
títulos:

1. Licenciado en Ciencias Ambientales, que se impartirá en
la Facultad de Biología.

2. Licenciado en Física, que se impartirá en la Facultad de
Química.

Disposición Adicional Primera
La puesta en funcionamiento de las enseñanzas a que se

refiere el presente Decreto, será autorizada por la Consejería de
Educación y Cultura, una vez se hayan homologado los
correspondientes planes de estudio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29.2 y concordantes de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en los artículos 10
del Real Decreto 1.497/1987, de 27 de noviembre, de directrices
generales comunes de los planes de estudio y 16.4 del Real
Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios.

Disposición Adicional Segunda
A efectos de lo dispuesto en el Decreto 122/1999, de 26 de

agosto, de la Región de Murcia, por el que se fijan los precios
públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos
universitarios para el curso 1999/2000, el título de Licenciado en
Ciencias Ambientales tendrá el grado de experimentalidad 1.

Disposición final única.
Se autoriza a la Consejería de Educación y Cultura a dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del
presente Decreto.

Murcia, 11 de noviembre de 1999.—El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de Educación y Cultura,
Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13299 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 161/1999. Construcción de vivienda familiar, en
senda de Los Garres del término municipal de Murcia.
Promovido por Gertrudis Martínez García.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Planeamiento Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 19 de octubre de 1999.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13134 Resolución de la Dirección General del Medio
Ambiente de inscripción como entidad
colaboradora de la administración en materia de
calidad ambiental a la mercantil SGS Tecnos, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 417/98 seguido a SGS
TECNOS, S.A., con domicilio para notificaciones en C/ Paseo
Alfonso X, 21, 30204-CARTAGENA (MURCIA), solicitando su
inscripción como entidad colaboradora en materia de calidad
ambiental y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto nº 27/
1998 de 14 de mayo (B.O.R.M. N.º 117, de 23 de mayo),

RESULTA:
Primero. Mediante escrito de fecha 25-06-98, por la

empresa referenciada se solicitó la inscripción como entidad
colaboradora en materia de calidad ambiental, de la extinta
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua (actualmente
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente), de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para los campos
y modalidades siguientes:

a) Operaciones de toma de muestras, análisis, verificación
y otras dirigidas a identificar y caracterizar residuos y efluentes
de cualquier naturaleza.

b) Controles reglamentados en materia de emisiones
atmosféricas y calidad del aire.

c) Emisión de informes para asistencia técnica en la
comprobación y vigilancia del cumplimiento de las condiciones
impuestas en las actas de puesta en marcha y los programas
de vigilancia ambiental.

d) Certificaciones sobre el cumplimiento de la legislación


